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OFICIO Nº 001–2021–JECD/IET 
 

Señor 

Dr. JULIO E. VALERO CAJAHUANCA 

Coordinador ( e ) de la Facultad de Ingeniería y Gestión 

Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur 

Presente. – 
 

ASUNTO: REMITO ABSOLUCION DE RECLAMOS SEGÚN 

CRONOGRAMA. 
 

De mi consideración:  

 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y asimismo remitir los resultados de la absolución de reclamos 

para que sean incluido (el postulante LOPEZ CORDOVA, Jorge Luis) en el examen de evaluación Psicológica, 

se publiquen y se cumpla con el cronograma establecido en las Bases del concurso, de acuerdo al siguiente 

detalle: 
 

N° PLAZA APELLIDOS Y NOMBRES 

PUNTAJE FINAL 
DE EVALUACION 
DOCUMENTARIA 

(CV) 

CONDICIÓN  OBSERVACIONES 

1 09 LOPEZ CORDOVA, Jorge Luis 33.00 

RECLAMO PROCEDENTE, 
se le declara  

APTO 
(pasa a la siguiente Fase) 

Pasa a la Siguiente 
Fase del Concurso  

2 05 ALARCON MORE, Modesto --- 

RECLAMO IMPROCEDENTE                     
(Los requisitos mínimos son 

grado académico de 
Maestro) 

Desierta 

3 No Indica CASTRO GALLO, Efrain ---- 

RECLAMO IMPROCEDENTE  
(Los requisitos mínimos son 

grado académico de 
Maestro) 

No indicó plaza al 
que postuló 

 

Dichas absoluciones de reclamos están fundamentadas en la convocatoria y bases del “CONCURSO PUBLICO 

DE MÉRITOS DE PLAZAS PARA DOCENTES CONTRATADOS DCB DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA 

DE LIMA SUR”, correspondiente al Semestre Académico 2021-I, aprobado mediante RESOLUCIÓN DE 

COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 026-2021-UNTELS. 
 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mayor consideración y 

estima personal. 
 

 

Atentamente, 

 

  
 

   

Msc. Ing. ABILIO BERNARDINO CUZCANO RIVAS            Dr. Santiago Linder Rubiños Jiménez        Mg. Orlando Adrián Ortega Galicio  

      Presidente del Jurado Evaluador                     Secretario                                                  Vocal 
 


